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. \ En~er~doel Consejo de jos excesivos precios á
t que 'se vendian.los.granos y áceyte en la Ciudad de

.~ " 'Málaga, dimdsuuk: en mucha parte de las crecidas
\-.~'.'extracciones que- se hadan de ambas especies por

"~~. aquel. puért» , 'resolvió' se· diese órden al Goberna-
dor de la misma" Ciudad para que de ningun mo-

I
\

do pérmitiese-ésaraer porci01z alguna de granos ni
, aceyté pbr dicho puerto ;'\ni· sus subalternos ó de-

pe"ndie.ntés :' 'cuja -'jJrovidéncia puso el Consejo en
noticia de S. '.Mi: en: consulta de 31 de Mayo de
,este afió, manifestando la necesidad de extender-

. la ,á tos ~de11iás"pUertos·(·de aquella costa, por con-
<) ... ·\')"cup,r~p'"en e!los·~gu.dlé's:~ofivo:s á los que la -habian

~ /). (impu-J:¡úldorespecto 'a~:deMálaga: y conformando-
.~ .. \ se... S. M. can el-parecer lleF-Consejo, se dignó man-

\ dar se comunicaseft 'las 6rdenes convenientes á los
.\ ~(j~ -Gobernadores lJce' los réferidos puertos y Adminis-
\,,\ ',c:

r

., tradores de AdfJte1zas>, romo así se executá , para

. '.qu(¡:::hastanueva-providencia no permitiesen expor-
t · 't'a'Cii:Ln salguna. .de ':,dicbes frutos qualesquiera q1fe

') " - .- . \. [uesen sus 'precios;
.• ";"Lv .•~; Por igz/ales' causas Jinandó el Con~ejo comuni-
~.. 'J\ - .car \~r4en al Alc'alde mayór' de la Ciudad de San- \
,,~ .. tander. eft 2/f':de·, JuliQ 'último, para que por abo-



ra no permitiese extraer parcia n alguna de gra-
nos y harinas por aquel puerto y el de la Reque-
jada. T deseando ocurrir á los daños que se si-
guen al Reyno de extraer se los granos, harinas, y
aceyte que se necesitan para su surtido, lo puso

. el" QQ1}sejo e1!k la sob?r.qfAf!. consideracion en consul-
~a\.d~,:_4'. _de '\ A{fostrll. próx$1rto ; y conformándose

. • J

t '. ·S. lJ!~ con (SY. :.d.ü;.tprrt_8n .., ha tenido á bien mandar
" L

que, ltfj,v4.ndose.~á ~fectfr)a referida providencia de
~4 rf,e Jlt¡io.~d.e est« a,,(lfl.' por lo respectivo á los
puertos' de ,S 4,.nlg.nder.,j[ la Requejada, se dé ór-
den 4 Jos, G:o.bprna¡¡lQt(e.s..de todos los puertos de la
Pe1:jíl1s:u/a'" YI4dWinislr:gd,@res de sus Aduanas, á

\ ..... • !..

', _ ", .\C fin.~df! :f1Uf} , '!lo'.pe.r-rnÍ:.t.CJfl.qÚ¡¿,por ahora y hasta nue-, .....

.. ~ t • ,. r¡¿.ct,\p.r-o·vitign.e.ia. JI; t bag« .. extraccion alguna de~ , .

• ~¡' .. , g~at}.'Qs~kaf'i,.~n(lf)·\iJA\,ac.eY~·?;..JIque esta Real resolu- I

." \.\', ,- c:iQn,.;\¡Sth c,otti:~i'(l¡J~" ~c;o-flftf?seha becbo; á la Direc-

o '\ '. ,<jgr.zil0g~r¿f1'Jf'f1l~lf¡e.(§,y.~JJRecdes Rentas.
~-.J'. P.1!qlir;a4fb~·~1~-el C:01J~~Jo:;.ha acordado se guar ..
af!\J!; '(U1P;Alft, \2 JluP se ,"expida la órden corres-

, 1Jlf1}:d.if?lfte á las .:Ohart.c.itl«ría$.y Audiencias Reales,
·4.~ioJ?..G(Jb.etnªdor.es:'de. i();~pyertos marítimos y de-
117¡f{'iA ... -del- Re~~Q,~y' á- h~~rQor-regidores y Alcaldes
rn'({jlfU~;f$',.r .C:f){l ..encsr gq:;;J?"-ap.,ticularde que ze len su
c.'Íff(!P..14ird~11teL'e1'J3U\s. .,re'J,fff.6tivos distritos; en la
inteligencia; titA, '6j1je'Jg ~C!:..f:pé.nderá por de contado~ ,

del; \e11/!:ple.~,a,~,,:ff.Ut~,? "f"jt cuyo territorio se verifi-
, . que" '461,.~~1~,t1il.r{!l1ACirfi,'f.t.,,,·~.procederá á lo demas~ ,

'que' ,baja. 1~/g1tr ;:Y en. t·o.aa. caso se dará por per-
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dido el grano ó aceyte que se aprehenda extra-
yendo, con la aplicacion regular por tercias par-
tes á la' Cámara, juez y denunciador .

r de órden!1 Consejo lo participo á V.
para su cumplimiento en la parte que le toca, y

que al, mismo fin lo comunique á las Justicias de
los pueblos de su Partido" dándome aviso del re-
cibo de esta para ponerlo en su noticia.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22

de Setiembre de 1797·


